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PUNTO 

DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

Presente. 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, con fundamento en los 47, fracciones 1 y V, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 

respetuosamente someto a la consideración de este Órgano de Dirección Superior el siguiente PUNTO DE 

ACUERDO por el que se •INSTRUYE A LA SECRETARIA EJECUTIVA LLEVE A CABO LAS ACCIONES 

NECESARIAS PARA PRESENTAR AL CONSEJO GENERAL UN INFORME SOBRE EL ESTADO QUE 

GUARDA LA INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA", bajo los siguientes antecedentes, considerandos y 

acuerdos. 

Comisión 

Consejo General 

Consejos D/stritales 

Constitución General 

Constitución Local 

Instituto Electoral 

Ley Electoral 

Reglamento de Elecciones 

GLOSARIO 

Comrsrón de Reglamentos y Asuntos Jurfdicos 

Conse¡o General Electoral del lnsbtuto Estatal Electoral del Estado de Baja California 

Conseios Distrrtales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Constrtuci6n Pollbca de los Estados Unidos Mexicanos 

Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Baja California 

lnsbtuto Estatal Electoral de Baja California 

Ley Electoral del Estado de Baja California 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 
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ANT ECEDENTES 

1. Designación y ratificación de consejeras y consejeros electorales 2018·2019. El 28 de diciembre de 

2018, el Consejo General en la décima primera sesión extraordinaria aprobó el dictamen número seis de la 

Comisión relativo a la "DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS 

ELECTORALES QUE INTEGRARAN LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2018-2019 EN BAJA CALIFORNIA•. 

Durante la misma sesión, el Consejo General aprobó el Punto de Acuerdo tEEBC-CG-PA 16-2018 relativo a 

los "NOMBRAMIENTOS DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS PRESIDENTES DE CADA UNO DE 

LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019". 

2. Medidas extraordinarias emitidas por el Instituto Electoral. El 19 de marzo de 2020, el Consejo 

General emitió el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PAOS-2020, por el que se establecieron medidas que 

garantizaran el adecuado funcionamiento en la prestación de los servicios esenciales y preventivas para la 

protección de las y los servidores públicos del Instituto Electora/, así como para las personas que acudieran 

a sus instalaciones, con motivo de la pandemia generada por el COVID-19. 

3. Reformas a la Constitucl6n Local y la Ley Electoral. El 27 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico 

Oficial del Estado el Decreto 52 del Congreso del Estado de Baja California, mediante el cual se reformaron 

diversas disposiciones de la Constitución Local, la Ley Electoral y de la Ley que Reglamenta las Candidaturas 

Independientes en el Estado de Baja California. Una de las· reformas sustanciales del presente Decreto 

consistió en modificar la fecha de inicio de los procesos electorales, para que estos inicien el primer domingo 

del mes de diciembre del afio previo a la elección, así como la fecha de designación de consejeras y 

consejeros distritales y la instalación de los Consejos Distritales. 
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4. Aprobación del Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales 

Locales Concurrentes 2020-2021. El 7 de agosto de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG188/2020, relativo al Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de 

los Procesos Electorales Locales Concurrentes 2020-2021, en cuyo anexo único se establece para la entidad 

como tema esencial: "2. Integración de los órganos desconcentrados", entre cuyas actividades comprende 

emitir "2.1 Convocatoria para la integración de los Consejos Distritales", así como la "2.2 Sesión en la que 

se designan e integran los Consejos Distritales". Para brindar una mayor claridad al respecto, se transcribe 

aqui el tema esencial relativo: 

llil_M . ~ ~r.W.Jíl 
l - - ~ - - -+---,...-:----!-...,-· ! 2.1 Convocatoria para la integración de los óiganos D1stritales OPL 

2.2 
Sesión en la que se designan e integran los rganos 

Distritales 
OPL CG 1/03/2021 7/03/2021 

Nota: La actividad 2.1 prevista en el cuadro anterior por cuanto hace a la aprobaa6n de la convocatona refenda. las fechas previstas para el 

ilicio y término de la acüv1dad implican que esta puede aprobarse en cualquiera de los dlas preV1stos en ese lapso de bempo. 

5. Sentencia en la Acción de lnconstitucionalidad 12812020. El 7 de septiembre de 2020, la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación resolvió la Acción de lnconstitucionalidad 128/2020 y sus acumuladas 

147/2020, 163/2020 y 22812020 en la que determinó declarar la validez parcial de las reformas contenidas 

en el Decreto 52 del Congreso del Estado referido en el antecedente 3, por lo cual serlaló que era válida la 

reforma al artículo 5 de la Constitución Local que modificó la fecha de inicio de los procesos electorales en 

Baja California, así como los diversos 66, 68 y 69 de la Ley Electoral, que modificaron fas fechas de 

designación e instalación de los consejos distritales electorales 

6. Aprobación del Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local Ordlnario·2020·2021. El 24 

de septiembre de 2020, el Consejo General durante su décima cuarta sesión extraordinaria aprobó el Punto 

de Acuerdo identificado con la clave IEEBC-CG-PA13-2020, relativo al "PLAN INTEGRAL Y CALENDARIO 

DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 , A PROPUESTA DE LA JUNTA GENERAL 

EJECUTIVA". En el calendario referido se establece como actividad del próximo proceso electoral, la 

siguiente: 
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No. 

30 

Instituto ll!ltDlal f lec:torol 

Bojo California 

- - --- · 
Adlvldld 

--.. 

1 Fundamento i 
Convocatoria pública para la integración de los órganos Art. 66, fracciOn 1, 

Dlstritale1. LEEBC 

Consejo General Electoral 

~· 
· Fecha éli ' ·--~ 
1 . ! Respanubfe Inicio t6nnlno 
.;. ' . - -

CGE 

20/12/2020 26/12/2020 CRAJ 

CJ 
'' Nota: La actividad 30 prevista en el cuadro anterior por cuanto hac6¡ a la aprobación de la convocatoria referida, las fechas previstas para el 

inicio y ténnino de la actividad implican que esta puede aprobarse en cualquiera de los días previstos en ese lapso de tiempo. 

7. Designación del Consejero Presidente del Instituto Electora/. El 18 de noviembre de 2020, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG570/2020, mediante el cual designó al C. 

Luis Alberto Hernández Morales como Consejero Presidente del Instituto Electoral, quien rindió protesta y 

tomó posesión del cargo el 19 siguiente, en sesión solemne del Consejo Genera/. 

8. Reunión de Trabajo del Consejo General. El 9 de diciembre de 2020, el Consejo General celebró reunión 

de trabajo, con la finalidad de conocer el presente proyecto de Punto de Acuerdo. En la reunión de mérito 

participaron, el Consejero Presidente Luis Alberto Hernández Morales, las consejeras electorales Graciela 

Amezola Canseco, Lorenza Gabriela Soberanes ~gula y Oiga Viridiana Maciel Sánchez, el Consejero 

Electoral Jorge Alberto Aranda Miranda, y el Secretario Ejecutivo Raúl Guzmán Gómez Por la representación 

de los partidos políticos participaron- Hirving Emmanuel Huicochea Ovelis, Representante Propietario del 

Partido de la Revolución Democrática; María Elenea Camacho Soberanes, Representante Propietaria del 

Partido del Trabajo; José Luis Ángel Oliva Rojo, Representante Suplente del Partido Encuentro Social de 

Baja California; Pedro Manuel Ath1e García, Representante Propietario de Redes Sociales Progresistas, y 

Andrea Chairez Guerra, Representante Propietaria de Encuentro Solidario. 

En la reunión referida se presentó el contenido del proyecto de Punto de Acuerdo, y se formularon diversas 

preguntas por parte de las y los asistentes en relación con los consejos distritales, mismas que fueron 

debidamente respondidas. 

Con base en lo anterior, y 
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CONSIDERANDO 

1. Que este Consejo General es competente para instruir a la Secretaría Ejecutiva lleve a cabo las acciones 

necesarias para informar a este Consejo General so~re el estado que guarda la integración de los consejos 

distritales electorales del Instituto Electoral. 

2. Lo anterior, con apoyo en lo previsto en el artículo 46, fracciones 11 y 111, de la Ley Electoral, que prevén 

como sus atribuciones el "expedir los acuerdos necesarios para garantizar el cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en esta Ley" y "Garantizar la oportuna integración, instalación y adecuado 

funcionamiento de los órganos del Instituto, así como conocer de los infonnes específicos que estime 

necesario solicitarles". 

11. MARCO NORMATIVO APLICABLE 

"Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California". 

1. Que de conformidad con el artículo 5, párrafo quinto, de la Constitución Local establece que el proceso 

electoral dará inicio el primer domingo de diciembre d~I año anterior a la elección. 

2. Atento lo dispuesto por el artículo 5, apartado B, de la Constitución Local, la organización de las elecciones 

estatales y municipales es una función pública que se realiza a través de un organismo público autónomo e 

independiente denominado Instituto Estatal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 

3. En el ejercicio de esta función pública, son pnnc1pios rectores la certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad, objetividad y austeridad, (que el Instituto Electoral en su organización, 

funcionamiento y control, se regirá por las disposicio:nes contenidas en la Constitución Local, en la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y en la propia Ley Electoral. 

4. Así mismo, señala que los Consejos Distritales son órganos operativos, que se integran por cinco 

consejera y consejeros electorales nombrados por las dos terceras partes de las y los integrantes del órgano 

de dirección superior del Instituto Electoral del cual dependen; así como por representantes acreditados por 
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los partidos políticos, con voz pero sin voto, en la forma que establezca la Ley Electoral y, una Secretaria o 

Secretario Fedatario nombrado mediante votación de las dos terceras partes de las y los integrantes de los 

Consejos Distritales a propuesta de cada una de las consejeras y consejeros presidentes, la Ley Electoral 

establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación. 

"Ley Electoral del Estado de Baja California". 

5. Que, de conformidad con el artículo 35 de la Ley Electoral, las actividades del Instituto Electoral se llevarán 

a cabo con perspectiva de género y se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de género. 

6. En ese orden, el diverso 36, fracciones 1, 11, inciso e), y IV, de la Ley Electoral establecen que, el Instituto 

Electoral tendrá su sede en la capital del Estado y ejercerá sus funciones en todo su territorio, y se integra, 

entre otros, por los órganos siguientes: 

l. Un órgano de dirección, que es el Consejo Generat, 

11. órganos eiecutJvos. que son. 

( ... ] 
e) La Secretaría Ejecutiva 

[ ... 1 
IV. Los Consejos Distntales. órganos operativos. 

7. De este modo, el Consejo General es el órgano superior de dirección responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque 

los principios de certeza, legalidad, independencia, Imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad 

de género guíen todas las actividades del Instituto Electora/, y en su desempeño aplicará la perspectiva de 

género, según lo prevé el artículo 37 de la Ley Electoral. 

8. Dentro del marco competencia! del Consejo Gf!neral, las fracciones 11 y 111 del artículo 46 de la Ley de 

Electoral, establecen como atribuciones de dicho d,rgaho, entre otras, las siguientes: 

Artículo 46.- El Consejo General tendrá las siguientes 
1
atribuciones: 

[ ... ] 
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11. Expedir los reglamentos y acuerdos necesarios para hacer efectivo el cumplimiento de las disposiciones de esta 

Ley; así como, los reglamentos interiores, circulares y lineamientos necesarios para el funcionamiento del Instituto Estatal, 

y fijar las pollticas y programas de éste; 

111. Garantizar la oportuna integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, asf como 

conocer de los informes específicos que estime necesario solicitarles; 

( ... ] 

9. Por otra parte, el artículo 47, fracciones 1 y V, de la Ley Electoral, otorgan al Consejero Presidente del 

Consejo General, las atribuciones de preservar la unidad y cohesión de las actividades de los órganos del 

Instituto Electoral, así como de vigilar y proveer lo necesano para el cumplimiento de los acuerdos adoptados 

por el Consejo General. 

10. Además, tenemos que la Secretaría Ejecutiva es un órgano ejecutivo del Instituto Electoral y se 

encuentra encargado de supervisar el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos 

ejecutivos, técnicos y operativos del Instituto Electora/, de conformidad con el articulo 52 de la Ley 

Electoral. 

11. Con base en lo anterior, corresponde al titular de la Secretarla Ejecutiva informar oportunamente al 

Consejo General, las vacantes que se originen entre las y los consejeros electorales de los Consejos 

Distrltales, para los efectos de sus correspondientes sustituciones, según lo dispone la fracción IV del 

artículo 55 de la Ley Electoral 

12. Por otra parte, el artículo 64 de la Ley Electoral, establece que los Consejos Distritales son órganos 

operativos . dependientes del Consejo Genera/, responsables en. el ám~ito de su competencia, de la 

preparación, organización, desarrollo, vigilancia y cómputo de las elecciones de Gubematura, munícipes y 

diputaciones por ambos principios. 

13. En ese sentido, de conformidad con el artículo 65, de la Ley Efectora!, estos órganos operativos 

funcionarán durante el proceso electoral y se integrarán de la manera siguiente: 
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a) Cinco consejeras y consejeros electorales numerarios con voz y voto, y dos supernumerarios, exclusivamente para que 

suplan a las y los consejeros electorales numerarios en sus inasistencias a las sesiones ordinarias y extraordinarias del 

Consejo Distrital, en orden de prelación; 

b) Una o un representante propietario por cada uno de los partidos politicos registrados o acreditados ante el Instituto 

Electora/, con derecho a voz, y quien contará con un suplente, y 

e) Una Secretaria o Secretario Fedatario con derecho a voz en los asuntos de su competencia, quien será designado por 

la mayorla calificada del Consejo Distrital respectivo, a propuesta de la Consejera o Consejero Presidente y que será 

distinto a ellos. 

14. Además, según lo establece el artículo 66, último párrafo, de la Ley Electoral, las consejeras y 

consejeros electorales de los Consejos Dlstrltales durarán en su encargo tres años en los términos 

que prevé la propia Ley Electora/, pudiendo ser ratificados, para un periodo inmediato. 

15. Ahora, el artículo 67 de la Ley Electoral establece los requisitos para ser consejera o consejero electoral 

numerario o supernumerario de los Consejos Distritales, siendo los siguientes: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, además de estar en pleno goce de sus derechos CIVIies y pollticos; 

b) Estar Inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 

e) Tener más de 23 a!'\os de edad al día de la designación; 

d) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no 

intencional o 1mprudencial, 

e) Tener residencia en el municipio donde se encuentre ubicado el distrito de que se trate, durante los últimos cinco años; 

f) No haber sido registrado como candidato m haber desempeñado cargo alguno de elección popular en los cuatro años 

anteriores a la designación, 

g) No desempeñar ni haber desempet\ado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún partido político en los 

cuatro af\os anteriores a la deSJgnación. 

h) No estar inhabilitado para e,arcer cargos púb.licos en cualquier institución pública federal o local; 

i) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación cargo de primer y segundo nivel en la 

administración pública federal, estatal o municipal; y 

j) Contar coff conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones 

16. También, en relación con los requisitos legales señalados previamente, el artículo 83 de la Ley Electoral 

dispone que, no podrán ser consejeras y consejeros electorales de los Consejos Distritales, quienes se 

encuentren en los siguientes supuestos: 
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a) Ser juez, magistrado, consejero o ministro del Poder Judicial Federal o local; 

b) Ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral; 

e) Ser titular de algún órgano constitucional autónomo; 

d} Ser titular de algún órgano técnico del Congreso del ES,tado; 

Consejo General Electoral 

e) Los servidores públicos del Instituto Estatal y del Tribu~al Electoral, salvo que se separen de manera definitivamente 
' 

del cargo que desempeñen; 

f) Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policiaca, o 

g) Ser agente del Ministerio Público federal o local. 

"Reglamento de Elecciones" 

17. Que el artículo 21 del Reglamento de Elecciones establece Que en la convocatoria pública se solicitará 

a las y los aspirantes la presentación, al menos, de la documentación siguiente para la designación de las 

consejeras y consejeros electorales de los Consejos Distritales: 

a) CurriaJlum vitae, el cual deberá contener entre otros datos, el nombre completo. domicilio parbcular; teléfono; correo 

electrOnico; trayectoritt labora!, académica, política, docente y profesional; pubhcaoones. actividad empresarial; cargos de 

elección popular. participación comunitaria o ciudadana y, en todos los casos, el carácter de su parbc1pac1ón: 

b) Resumen curricular en un máximo de una cuartilla, en formato de letra Arial 12, sin domicilio m teléfono. para su 

publicación. 

e) Original, para su cotejo, y copla del acta de nacimiento; 

d) Copia por ambos lados de la credencial para votar. 

e) Copia del comprobante del domlCiho que corresponda. preferentemente, al distrito electoral o municipio por et que 

participa; 

f) Certificado de no antecedentes penales o declaración bajo protesta de decir verdad de no haber sido condenado por 

delito alguno o, en su caso, que sólo fue condenado por delito de carácter no intencional o imprudencia!; 

g) Declaración bajo protesta de decir verdad, en el que mamfteste: no haber sido registrado como candidato a cargo alguno 

de eleoci6n popular en los tres anos inmediatos anteriores a la designación; no haber sido dirigente naclonal, estatal o 

municipal de algún partido polifico en los tres anos inmediatos anteriores a la designación, y no estar inhabilitado para 

ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local; 

h) En su caso, las publicaciones, certificados, comprobantes con valor curricular u otros documentos que acrediten que el 

aspirante cuenta con los conocimientos para et desempeño adecuado de sus funciones; 

i) Escrito del solicitante en el que exprese las razones por las que aspira a ser designado como consejero electoral distrital 

o municipal, y 

j) En su caso, copia simple del título y cédula profesional. 
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111. MOTIVOS QUE SUSTENTAN LA DETERMINACIÓN. 

1. Que tal como ha quedado plasmado en el cuerpo de antecedentes del presente Dictamen, las consejeras 

y consejeros electorales de los Consejos Distritales fueron designados por primera vez bajo el esquema 

previsto en la Ley Electoral en el mes de diciembre del año 2015, dicha designación se realizó por un periodo 

de tres años, dentro de los cuales les correspondió participar en la organización y desarrollo del proceso 

electoral 2015-2016. 

2. Derivado de lo anterior, para el proceso electoral 2018-2019 y habiendo transcurrido los tres años de la 

designación referida en el párrafo anterior, el Instituto Electoral designó y ratificó a las personas que habrían 

de ocupar los cargos de consejera y consejero electoral de los Consejos Distritales, de nueva cuenta por un 

periodo de tres años, tal como lo mandata el artícu'lo 66, último párrafo, de la Ley Electora/. 

3. Ahora, derivado de la reforma constitucional en materia político electoral de 2014, el Poder Reformador 

de la Constitución mandató que en las entidades federativas se celebrara al menos una elección local con 

una federal. De ahí que, para lograr lo anterior, el Constituyente de Baj~ California determinó que las 

autoridades electas en el proceso electoral de 2019 habrían de desempeñar sü cargo por un periodo de dos 

años, a efecto de que en 2021 nuevamente se celebraran elecciones locales para lograr el empate con la 

elección de diputaciones federales que·tendrá verificativo, precisamente, en 2021. 

4. Expuesto lo anterior, se revela que las designaciones y ratificaciones de consejeras y consejeros 

electorales de los Consejos Distritales efectuadas wr el Consejo General en 2018 y por un periodo de tres 
; : C 

años en términos de la Ley Electora/, les corresp<¡>Tflerá, por el empate de elecciones locales y federales, 
. ' 1 

participar también en el proceso electoral 2020-2021¡. ~ '. 
¡ ~ 

I ' 
!· i 

5. En ese orden de ideas, es importante precisar que los Consejos Distrita/es, de acuerdo con la Ley Electoral 

vigente, inician funciones en la tercera semana del mes de marzo del año de la elección -2021-y entrarán 

en receso a más tardar el 31 de julio de ese ! n¡ii~mo año, salvo en aquellos casos en que existan 

impugnaciones P?r resolver, para lo cual entrarán f feso dentro de los cinco dlas posteriores a que cause 

estado la resolución. ! I! 
. 1 :: 
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6. En esta tesitura, podemos inferir que los Consejos Distritales podrían entrar en receso a más tardar en la 

primera semana de agosto del año de la elección, toda vez que de acuerdo con lo previsto en el régimen 

transitorio del Decreto 112 del Congreso del Estado por el que se reformaron diversas disposiciones de la 

Constitución Local, publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 17 de octubre de 2014, las y los 

diputados electos a partir de 2019 entran en funciones el 1 º de agosto siguiente a la Jornada Electoral. 

7. Entonces, es claro que las y los consejeros electorales de los Consejos Distritales designados y ratificados 

en 2018 por un periodo de tres años, tendrán a su cargo, desde su ámbito de competencia, la organización 

y desarrollo del proceso electoral 2020-2021, pues su encargo concluirá en el mes de diciembre de 2021, de 

acuerdo con el nombramiento que les fue entregado por el Consejo General. 

8. Por lo que, ante el inicio del próximo proceso electoral local 2020-2021, donde las consejeras y consejeros 

de los Consejos Distritafes son parte esencial y fundamental para la organización y desarrollo de las diversas 

etapas del proceso electoral, es primordial establecer mecanismos que permitan asegurar con apego a los 

principios de legalidad y certeza su participación. 

9. Ahora bien, una vez delimitado el escenario relacionado con los C,onsejos Distritales, y con base en la 

fundamentación y motivaciones expuestas, este Consejo General considera necesario instruir a la Secretaria 

Ejecutiva del Instituto Electoral para que lleve a cabo las acciones necesarias para informar el estado que 

guarda la integración de cada uno de los Consejos Distrita/es de cara al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021, para lo cual es oportuno precisar, que los alcances de estas acciones solo deben limitarse a cada una 

de las consejeras y consejeros electorales de los Consejos Distritales, y no asi, a las y los representantes de 

los partidos políticos y, secretarias y secretarios fedatarios. 

10. En ese orden de ideas, las acciones que emprenda la Secretaría Ejecutiva, deberán arrojar como 

resultado un informe que deberá contener, de forma enunciativa más no limitativa, la infonnación siguiente: 

a) Renuncias formales presentadas por parte de consejeras y consejeros electorales de los Consejos 

Distritales, y que no hayan sido motivo de sustitución en su momento por parte del Consejo General; 
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b) Denuncias, quejas o vistas en contra de consejeras y consejeros electorales de los Consejos Distritales, 

asi como de los procedimientos de responsabilidad administrativa que se hayan iniciado y el estado que 

estos guardan; 

e) Compromiso e intención de continuar en el ejercicio del cargo, asi como la no actualización de algún 

impedimento legal para ello por parte de las consejeras y consejeros electorales de los Consejos 

Distritales, y 

d) Resumen ejecutivo del Apartado 4 y sus subapartados 4.1 y 4.2. relativos a la "interacción de las y los 

integrantes de los consejos distritales electorales', correspondientes al informe que rindió la Comisión 

Especial de Vinculación con los Consejos . Distritales Electorales sobre las experiencias recabadas 

durante las reuniones de retroalimentación sostenidas con las y los consejeros electorales de los 

Consejos Distritales sobre la organización y desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinalio 2018-2019, 

ante el Consejo General en la décima quinta sesión ordinaria de fecha 14 de noviembre de 2019. 

11. Por cuanto hace al punto identificado con el inciso c), se considera oportuno, que en caso de existir 

consejeras o consejeros electorales de los Consejos Distritales que no tengan intención de continuar en el 

ejercicio del cargo, la Secretaría Ejecutiva gestione las renuncias correspondientes, a efecto de que se 

incorporen en el punto identificado como mciso a). 

12. Asimismo, para logar lo indicado en el inciso c), la Secretaría Ejecutiva deberá generar las 

comunicaciones necesarias con cada una de las consejeras y consejeros electorales de los Consejos 

Distritales, a efecto de recabar la documentación que acredite su compromiso e intención de continuar 

ejerciendo el cargo, y que además no se encuentran impedidos legalmente para ello. En este último caso, 

se deberán establecer las razones que sustentan su dicho. 

13. De igual manera, la Secretaría Ejecutiva deberá hacer saber a las consejeras y consejeros de los 

Consejos Distrita/es que en caso de hacer caso omiso a las comunicaciones que refiere el párrafo anterior, 

este Consejo General resolverá con los elementos que obren en el expediente sobre la permanencia en el 

cargo por parte de dichas funcionarias y funcionarios. 
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14. En este tenor, y en virtud de la situación sanitaria por la que atraviesa el estado y el pais, se deberá 

privilegiar el uso de las tecnologías de la información en las acciones que emprenda la Secretaría Ejecutiva, 

a efecto de recabar la información solicitada, y aqueHa que estime necesario incorporar al informe que rinda 

al Consejo General. 

15. Por último, es necesario establecer un tiempo determinado para que la Secretaria Ejecutiva informe de 

los resultados que arrojen las acciones emprendidas; por ello, se estima conveniente fijar un plazo de 10 

días naturales contados a partir de la aprobación del presente Punto de Acuerdo para la presentación 

del informe correspondiente. 

16. Lo anterior, como ya se expuso, en virtud de corresponder a la propia Secretarla Ejecutiva supervisar el 

desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos, técnicos y operativos del Instituto Electoral, 

y tratándose de los Consejos Distritales informar al Consejo General de las vacantes que ocurran en estos, 

a efecto de que este proceda a llevar a cabo las sustituciones correspondientes. Por su parte, es facultad del 

Consejo General solicitar los informes que estime necesario solicitar a los órganos del Instituto Electoral, con 

la finalidad de garantizar su oportuna integración, instalación y adecuado funcionamiento. 

17. De este modo, con la medida que se busca adoptar con el presente Punto de Acuerdo, será posible 

determinar, en su caso, el número de vacantes que se deberán cubrir, conocer de las renuncias que al 

momento se tienen, quienes se encuentran con una clausula de incompatibilidad para desempañar el cargo. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, este Consejo General emite los siguientes: 

ACU ERDOS 

PRIMERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Baja California para que 

lleve a cabo las acciones necesarias para presentar al Consejo General un informe sobre el estado que 

guarda la integración de los Consejos Distritales, en los términos descritos en el considerando 111 del presente 

Punto de Acuerdo. 
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SEGUNDO. El informe a que se hace referencia en el acuerdo PRIMERO deberá presentarse ante al Consejo 

General en un plazo no mayor a diez días naturales contados a partir de la aprobación del presente Punto 

de Acuerdo, y una vez hecho lo anterior deberá turnarse a la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos, 

para los efectos legales conducentes. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva haga del conocimiento de las consejeras y consejeros 

presidentes de los Consejos Distrítales, mediante correo electrónico, el contenido del presente Punto de 

Acuerdo, para que estos a su vez se lo comuniquen a las consejeras y consejeros electorales de su Consejo 

Distrital. 

CUARTO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General. 

QUINTO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo, en el portal de intemet institucional dentro del término 

señalado en el artículo 22, párrafo cuarto, del Reglamento Interior del Instituto Electoral. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo Genera/ del Instituto Estatal Eletoral de BaJa California, a los once 

días del mes de diciembre del año dos mil veinte 
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